
está en puertas y tanto el gobierno como a la patronal 
les interesa que el curso escolar transcurra sin proble
mas. No obstante la importancia dc este tema requiere 
un t ra tamiento específico a realizar poster iormente. 

Un pun to negativo es que los salarios del personal no 
docente siguen siendo muy bajos y es impor tante que 
los trabajadores docentes seamos conscientes de este as
pecto, porque con los sueldos inferiores a 40.000 pese
tas brutas hay que ser un gran equilibrista para llegar a 
fin de mes. 

Para conclui r esta breve exposición creo necesario re
marcar que nadie nos ha regalado nada, porque por una 
parte el gobierno no ha cumpl ido todavía el ar t ículo 
124 de la L.G.E. (equiparación salarial y laboral con 

'enseñanza estatal) y si para el p róx imo convenio nos 
descuidamos a u n q u e haya ley de financiación aprobada 
para el curso 82 -83 , la equiparac ión se realizará de la 
forma que interesa a la pa t ronal , que al menos en cier
tos aspectos con las horas lectivas, no es la que es tamos 
re iv indicando los trabajadores. 

ACTA DE LOS A C U E R D O S S U S C R I T O S 
ENTRE EL MINISTERIO, A M P E , FESPE Y 

CCOO Y RATIFICADOS POR UCSTE 

La aplicación del sistema general de retr ibuciones 
complemen ta r i a s a los funcionarios docentes , y en con
creto, la asignación de c o m p l e m e n t o de dest ino plantea , 
especia lmente en los Cuerpos de profesores de menor 
índice de proporc iona l idad , ciertas dificultades, al pro
ducir una aper tura excesiva de su abanico salarial en 
función de los puestos desempeñados , y al no poder 
retr ibuir a todos ellos con un nivel m í n i m o de d icho 
c o m p l e m e n t o sin d isminui r sus tancia lmente otros con
ceptos retributivos. 

Es difícil valorar, de otra parte , en todos los supuestos 
de transición de un sistema retr ibut ivo a oto, cuales 
deban ser las exigencias a que deba responder el modelo 
futuro >• m u c h o más c u a n d o el pun to dc referencia -el 
resto de la Adminis t rac ión Públ ica- , es un marco diná
mico en constante evolución. 

La aplicación gradual del Real Decreto 3 .313 /1981 , 
en sucesivos ejercicios presupuestar ios , permi te asignar 
los incrementos retr ibut ivos disponibles para el presen
te año sin prejuzgar todavía cual deba ser el modelo 
final de las re t r ibuciones complemen ta r i a s de estos fun
cionarios docentes , pos ib i l i tando abrir un proceso de 
información y consul ta al p rop io profesorado que haga 
vialbe tomar la decisión final con mayor acier to. 

Por ello, y c o m o consecuencia de las conversaciones 
manten idas duran te los ú l t imos días por el Minister io 
de Educación y Ciencia y la Asociación Nacional de 
Profesorado Estatal de EGB (ANPE) , Federación de En
señanza de Comis iones Obreras ( C C O O . ) . Federación 
de Sindicatos de Profesorado Estatal (FESPE) y Unión 
Confederal de Sindicatos de Trabajadores de la Ense
ñanza (UCSTE) , se han a lcanzado los acuerdos que a 
cont inuación se reflejan: 

1.- Por lo que se refiere al profesorado de EGB se de
jan sin efecto duran te el presente ejercicio económico 
los criterioOs de aplicación del Real Decreto 
3.3 1 3/198 1. distr ibuidos con fecha 20 de enero . 

2 - Duran te el actual ejercicio económico los incre
mentos de retr ibuciones complementa r i a s del profeso
rado de EGB se adecuarán a las siguientes normas: 

2 . 1 . - T o d o profesor de EGB exper imentará en sus 
retr ibuciones un incremento anual de 31.200 pesetas al 
igual que el resto de los funcionarios docentes , como 
consecuencia de la apl icación del ci tado Real Decreto. 
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2.2 - Esta cant idad se distruirá en 18.000 pesetas 
anuales de incremento de la exclusiva dedicación do
cente y 13.200 pesetas de incremento del incentivo del 
C u e r p o . 

2 . 3 . - Duran te el presente curso escolar no se retribui
rán nuevos complemen tos de dest ino. Los existentes en 
1 de enero de 1982 serán devengados, en igual cuant ía , 
bien por el mismo concepto o c o m o gratificación o 
c o m p l e m e n t o compensador . 

2 .4 . - Los funcionarios de empleo interino percibirán 
un a u m e n t o en sus retr ibuciones igual a los funciona
rios de carrera, si bien su distr ibución por conceptos 
será la necesaria para acomodar los a las prescr ipciones 
contenidas cn el Decreto 889 /1972 . 

3 . - La distr ibución de los incrementos retr ibutivos, 
conten ida en el n ú m e r o anter ior , no prejuzga cuales 
deban ser los criterios que presidan la apl icación final 
del Real Decreto 3 .313 /1981 . a fiun dc facilitar que di
chos criterios sean los que el p rop io profesorado deter
mine . 

A estos efectos, se abrirá un proceso formal de infor
me y consul ta al profesorado, a través dc los claustros y 
Direcciones Provinciales, cuya normat iva será elabora
da con jun tamente por el Ministerio y las Organizacio
nes que suscriban este acuerdo, que valorarán los resul
tados del proceso. 

La consulta se extenderá a los profesores de todos los 
niveles educat ivos no universitarios dependientes del 
Minister io de Educación y Ciencia y deberá estar con
cluida antes del 15 de jun io de 1982. 

4 . - Los resultados dc la consulta a que se refiere el 
apar tado anterior, de te rminarán la distr ibución entre 
complemen to de destino u otros conceptos , de la canti
dad que resultaría de apl icar el c o m p l e m e n t o de desti
no, nivel 12, a un número de puestos de trabajo equiva
lente a la plantilla del C u e r p o de Profesores dc EGB. 

Dicha cant idad, con precios de 1982, sería, al finali
zar el proceso, dc apl icación gradual del Real Decreto 
3 .313 /1981 , de 18 de d ic iembre , de ap ro x imad amen te 
15.668 millones de pesetas, impor te que incluye los 
complementos de dest ino que ac tua lmente se vienen 
acredi tando a algunos puestos de trabajo de los señala
dos en el Estatuto dc Centros Docentes . 

Por otra parte , la dedicación exclusiva docente se 



determinará sumando al importe de la prolongación de 
jornada correspndiente al nivel medio 12, el 5 por 100 
de la dedicación exclusiva. El módulo así obtenido as
cenderá al final del proceso y con cifras de 1982 aproxi
madamen te a 44.000 millones de pesetas. 

El incentivo de Cuerpo al final del proceso será el 
normal izado para los funcionarios del mismo índice de 
proporcional idad y grado inicial. 

Las cantidades globales señaladas anter iormente in
cluyen los importes que actualmente se vienen acredi
tando a los profesores de EGB por los mismos concep
tos retributivos. Estas cantidades no se alterarán como 
consecuencia del resultado de la consulta al profesora
do. 

Antes de finalizar el presente año el Ministerio y las 
Organizaciones firmantes acordarán los incrementos 
correspondientes al año 1983. 

5 . - El Ministerio y las Organizaciones Sindicales fir
mantes manifiestan, como consecuencia de este acuer
do, su voluntad de lograr la normal idad escolar durante 
el curso actual respecto a los temas contenidos en el 
presente acuerdo y acta adicional. 

6 - El Ministerio y las Organizaciones que suscriben 
este acuerdo invitan a fírmala a las demás Organizacio
nes representativas del Profesorado de EGB. 

7 . - El presente acuerdo es firme para el Ministerio de 
Educación y Ciencia, y las Organizaciones A N P E , FE 
de C C O O y FESPE y deberá ser ratificado antes de las 
catorce horas del próximo día 9 de febrero por el Exc-
mo. señor ministro de Educación y Ciencia, un repre
séntate de la Jun ta Central de Retr ibuciones y las Orga
nizaciones Sindicales firmantes. Podrán suscribir el 
presente acuerdo en dicho acto las Organizaciones Sin
dicales que acepten su contenido. 

A C T A A D I C I O N A L 

1.- El Ministerio de Educación y Ciencia al igual que 
en el actual curso 1981-82, mant iene su firme voluntad 
de dar estabilidad al profesorado interino y contra tado 

de Enseñanza General Básica y Enseñanzas Medias du
rante el curso 1982-83. En concreto: 

- En las próximas pruebas selectivas que se convo
quen para el acceso a los distintos Cuerpos ofertará, en 
el tu rno restringido, un número de plazas aproximado 
al de funcionarios con derecho a presentarse a las mis
mas. 

En este sentido, y de acuerdo con la Proposición no 
de Ley aprobada por el Congreso de los Diputados el 28 
de mayo de 1981, se entenderá que tendrán derecho a 
presentarse a las oposiciones para acceso al Cuerpo de 
Profesores de EGB aquellos funcionarios interinos y 
contratados que hayn prestado servicios durante tres 
cursos in in ter rumpidos , interpretándose por curso com
pleto la prestación de servicios al menos durante seis 
meses. 

- El Ministerio consultará a las Organizaciones fir
mantes de este acta las normas de principio de curso 
1982-83, en cuantos puntos puedan afectar a la establi-
lidad de dicho profesorado, en la pr imera quincena de 
jun io , y las normas concretas de provisión de plazas y 
eventual traslado de destino, durante el mes de septiem
bre, concretándose en esta últ ima fecha el compromiso 
de estabilidad, para Enseñanzas Medias y antes del 30 
de jun io para EGB. 

En cualquier caso, y antes de finalizar el año 
1982-83. se estudiarán fórmulas para solucionar la si
tuación de este profesorado para los cursos sucesivos. 

2 . - La voluntad de lograr la estabilidad en el empleo, 
manifestada en este acta, alcanzará priori tar iamente a 
aquellos profesores que hayan realizado ejercicios de la 
correspondiente oposición. 

3 . - El Ministerio de Educación y Ciencia realizará las 
gestiones correspondientes a fin de que el Proyecto de 
Ley de Jubilación Ant ic ipada de Profesores de EGB 
cumpla su t ramitación par lamentar ia en la actual legis
latura en los té rminos que figuran en al Acta de 21 de 
diciembre de 1981.. 

SEGUNDO CONVENIO NACIONAL DE 
ENSEÑANZA 

APLICACIÓN DEL ARTICULO 4 . " 
El art ículo 4." del vigente Convenio de Enseñanza Privada determina, concre tamente , que al finalizar el pri

mer año de su vigencia, serán objeto de negociación, las tablas salariales y aquellos conceptos que hayan sido afec
tados por nuevas disposiciones legales. 

Por consiguiente, y para su fiel cumpl imien to , se han reunido las representaciones sindicales FESTIE-USO, 
FSIE, F E T E - U G T . C C O O Y UCSTE con la representación empresarial Confederación Española de Centros de 
Enseñanza, acordando las mejoras salariales siguientes: 

a) Tablas salariales 
b) Seguro de accidentes y responsabilidad civil 
A m b o s conceptos regirán desde 1 de Enero dc 1982 hasta 31 de Diciembre del mismo año y cuyo contenido 

desarrollado cs el siguiente: 
a )TABLAS S A L A R I A L E S 1982 

PREESCOLAR 
Director 

Subdirector 

Profesor t i tular 
Instructor/a 

BASE COMPLEMENTO TOTAL TRIENIO 

a) 48.200 8.906 57.106 2.355 
b) 15.970 15.970 1.007 
a) 48.200 8.906 57.106 2.355 
b) 14.780 14.780 933 

48.200 8.906 57.106 2.355 
34.000 7.685 41.685 2099 
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